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§Comun¡dad de Madrid

coNVENto DE colaaoRActóN TNTRE LA coMUNtDAD DE MADRTD a fRAvEs DE t-A

coNsEjtRfa DE potíncAs socrAlEs y FAMTUA y Et- AYUNTAMIENTo oE DAGANzo DE

ARRIBA PARA TL DESARROLLO DET PROGRAMA D€ APOYO A I.A FAMILIA Y LA INFANCIA
paRA ra LUCHA coNTRA LA ExctustóN soctat y tA poBREza tNFANT|L, PARA EL Año 2017

Madrid 20 0lc 2017

RE UN IOOS

De una p¿rte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Politic¿s sociales y
Familia de la Comun¡dad de Madrid, nombrado rñediante Decreto 30/2015, de 26 de ju¡io,
actuañdo en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de I
de abril, de adecuación de l¿ ñormat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal4/1999, de
13 de enero y el articulo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciernbre, de Gobierno y

Admin¡stración de la Comun¡dad de Madr¡d.

Y de otra, el llmo. Sr. D- SERGIO aERZAI- VAI-LADAR, Alcalde del Ayuñt¿miento de Daga¡zo de
Arriba, elegido por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre V representación del
citado Ayuntamiento, eñ virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art 21 de la
Ley 7/1985, de 2 de ¿bril, Reguladora de las Bases de Régimen tocal.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, reconociéndose
capac¡dad juridica suf¡ciente para suscribir el preseñte Conveñio y

MAÑIFIESTAN

El sistema público de servacios soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constiturdo por el

conjunto de actuaciones destinadas á la atención social de la población y gestionadas por

las Admiñistraciones autonóm¡ca y local. Así lo establece lá Ley 11l2O13 de 27 de márzo,
de Serv¡cios Sociales de la Comunidád de Madrid, fijañdo €ñ el artículo 31 lás funÉrones
que corresponde deserrollár al nivel de Atencaón Soc¡al Primaria por parte de los prop'os
Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades, El artículo 46 de la citada Ley,

pará el ejerc¡cio de dichas func¡ones, se remite a lo establecido en los articulos 25 y 26 de
la Ley 7/1985, de 2 de abr¡1, ReSuladora de lás Eeses de Régimeñ local.

2 De conformidád con lo daspuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Adm¡nistr¿c¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones cn vrgor,
corresponde al t¡tular de la Consejeria de Políticae Sociales y Familia de lá comunidad de
Madrid, el desarrol¡o general, la coordiñacióñ, le d¡reccióñ y ejecución de lás pol¡ticas del
Gobierno, éntre otros, eñ los ámbitos de la cohes¡ón e inclusión social, serv¡cios soc¡ales,
famalia y protección del menor.
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3. La necesidad de luchar contrá el riesSo d€ pobreza o exclúsión sociál hace ñecesaria un¿

atencióñ inte8ral a los menores y sus familias para que la situación económic¿ o de

exclusión social en la que viven no les ¡mpida disfrutar plenamente de 5us derechos V

logren alcan¿ar el máximo de sus capacidades.

4, Se consideran prioritariás las ectuaciones de preveñción, inserción y promoció¡ social

d¡rigidas a impedir, en la medida de lo posible, lás s¡tuaciones de erclusión social en sus

diversás mañifestaciones, asícomo a facilitar los procesos de iñclusión,

5. Ia Estrate8¡a de lnclus¡ón So.ial de la Comunidad de Madrid 2016-2021 represent¿ la
voluntad de articuler la actuación de inst¡tuc¡ones y eñtidades con el fin de actuar de

manera conjunta y éficiente frente a los problemas de pobrezá y erclusión §ociál Eñ este

sentido, presta uhá atención especial a lá colaborac¡óñ entre munic¡pjos y Comunidad de

Madrid, que inteEren el s¡stema público de servicios sociales en la región.

6. El presente conven¡o se eñcuadra en el marco de la ñormativa estetal de cofinañciac¡ón de

los planes o prográmas soc¡ales desárrollados por las Comunidades autóñomás coñforme

a los criterios aprobados por el Conseio ferritorial de Serv¡cio§ Sociales y del Si§tema para

la Autonomía y Atención a la Dependencia de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la LeY 47/2oo3, de 26 de ñoviembre, Geñeral

Presupuestaria, y la Orde^ SSI/59712O17 de 23 de iun¡o por la que §e publica el Acuerdo

del Consejo de Minastros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de junio de 2017. En

consecuencia su tramitación se ha de realizar como conven¡o de colaboración de acuerdo

con lo establec¡do en el articulo 2.4.b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el

que se aprueb¿ el Reglameñto de la Ley 38/2003, de 17 de ñoviembre, General de

Subvenciones.

4f¡'

U

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas
para la planificación del sistema público, que suponean una mejora de la calidád e¡ la

áipn.ióñ de los ciudadanos.

Eñ virtud de lo expuesto suscribeñ el presente Convenio conforme á l¿s siguientes

cLÁusuLAs

PRIMERA: oBIETO

El objeto del presente coñvenio es regular la cooperación entre las partes firmanteq para la
puesta eñ marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Fámil¡a e lnfanciá, a travé§ de

proSrama5 par¿ la lucha contra la pobreza ¡nfantil en el marco de las actu¿ciones contrá l¿

SEGUNDAI CARACTERíSfICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOS PROYECTOS

Las actu¿ciones de intervención social v¡nculadas el presente coñvenio podráñ contemplar
prestáciones téchic¿s, económicas y en especie para l¿ lucha contra la exclusión social y la

pobreza iñfantil. ta tipologíá de los proye.tos cuYo objetivo es la atención de las ñe'esidade§

soc¡¿ler de lás l¿milias con niños y nlñás a §u c¿rgo, será:
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1 Proyectos e dirigidos a paliar y mejorar le situación de vulnerabilided social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de

rnserción socio laboralcon hijos a cargo.
3. Servicio5 de intervencaón y apoyo familiar.

E¡ la Memoria del Proyecto que fiSura como anexo de este convenio, aprobada por la

Comunidad de Mádrid conforme a lo aceptado por el Minister¡o de Sanidad, servicios Sociales

e lgualdad, se detalla el tipo de proyecto y se concretan las actua.iones que há de llev¿r a cabo
para su cumplim¡eñto lá Ent¡dad Local firmante de este Coñvenio.

TERCERA: OBLlGAcloNts DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Progremas de Apoyo a la Familiá y la lnf¿ncia en la luchá

contra la exclusióñ social y la pobrezá ¡nfántil para el año 2017 f¡nanci¿dos mediante este

Convenio, se prestarán de manerá descentralizada a través de la Entidad tocal, con el

contenido y alcance que en el presente Conven¡o se establecen V con el apoYo técnico y

supervisión de la Consejeria de Polít¡cas Sociales y Famil¡a-

La comunidad de Madrid y la Entidad Local asumeñ las obligaciones que se estábleceñ en las

cláusulas de este convenio y en el Provecto que figura como Anexo al mismo

con independencia de lo establecrdo eñ los párrafo! anteriores, con carácter específico se

asumen las siguientes obligaciones por cada una de las partes:

a) Por la comunidad de Madrid

El apoyo té€ñico y la coordanación que sean necesarias para la ejecución del

b. La definición del Proyecto y su evaluación

Las relac¡ones con el Ministerio de 5añidad, Servicios Sociales e l8¡laldad, en
relac¡ón con la definición y lá evaluación del Proyecto.

d. EI pa8o de las cañtadades establecidas en este Convenio

E¡ seEUirnieñto, control y liquidación de las cantidades abonadas a la tntidad
tocal.

b) Por la Entidad Loca¡

lnformación y orientación a los c¡udadanos en relación con las aYUdas

ecoñómacas y prestac¡ón de servic¡os que se deriven del Proyecto.

b. Tramitación, resolución y pago cuando se trate de ayudas económicas

prestación de serv¡cios y organi¿ación de lás actividades correspondientes
cuando esta sea la modalidad prevista en elProyecto-
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d. Deberá aportár el persoñál necesário, yá sea propio de Ia Entidad Lo.al o se

trate de profesionales .ontratados expresamente para ejecutar el Proyecto

Deberá apórtar la orgánización, los medios técñicos y las infraestructuras de
que disponga y sean necesarias para ejecutar el Proyecto.

f. ta justif¡cac¡ón y documentac¡ón de los gastos imputables al Convenio dentro
de ¡os pla2os seña¡ados que deberá presentar a la Comunidad de M¿drid en el
plazo establecido por ésta,

g. La presentación de los dátos de la actividad realizada con cargo al Convenio,
que perm¡lá llevar a c¿bo la evaluación del Provecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comuñidad de Madrid en ei plazo
establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIACIóN Y FORMA DE PAGO

La Comunidad de Madrid financiará el coste Íntegro dél proyecto, que será de 9694 euros. El

gasto se imputará al Programa 2328 paftida 46309, del Presupuesto de le conseiería de

Políticas Sociales y Familiá.

El pago de¡ importe del presente convenio se efectuará en un único libram¡ento a la firma del
presente conveñio,

QUINTA: GASIOS IMPUTABLES AL CONvENIO

serán gastos imputables a este convenio, dependiendo de la tipología del p¡oyecto:
Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcioneñ directamente a las

familias, asicomo los serv¡cios que se les presten.
- servicios proporcionados (diagnóstico de la necesidad, deriva.ión y prestación de

servicios). Estos Bastos, podrán consist¡r en gastos de personal y gastos corrientes de
gestión.

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente convenio

STXTA: JUSTIFICACIÓN O€ GASTOS

La justificación de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31. de eñero dc
2018, deberá compreñder los si8uientes documentos:

a) Certificación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterv€ntor de la Entidad Loca¡, en la

qu€ consteñ las cantidades efectivárneñte gástádat y pagadas, eñ reláción con l3 cuantía
que se financia en e¡ presente Convenio. En esta certificación constará así mismo qLle la

totalidad de los gastos y pagos incluidos en la iustificación de las actuaciones o scrvicios de

este Convenio no han sido iñcluidos en otros convenios ni hán sido objeto de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentádos

ante otras eñtidades públicas o privadas.orño justificantes de ayudas conced¡dás por las
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b) certaficado, em¡tido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se re.oja el

g¿sto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así coño la lnformación
relativa a la eiecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

comunidad de Madrid.

Eñ cualquier caso, l¿ Entidad Local se obligá a facilitar cuanta información le sea requer¡da por
la Consejería competente en materia de Serv¡cios Sociales, por la lntervención 6eneral de la

comunided de Madrid, Tribunalde Cuent¿s, Cámara de Cuentas de la Comunrdad de Madrid u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se ref¡ere a lo dispuesto en el
apartado cuárto, del anículo decimosegundo, de la ley 2/1995, de 8 de máyo, de
subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid exigirá el reintegro de las cantidades indebidamente justificadas

sÉpÍMA: cooRDlNActóN y apoyo rÉcNtco

Para la consecución de los fines objeto del presente Convenio, ¡a Consejeri¿ de Politicas
Sociales y Familia prestará el apoyo técnico necesario qLre permita:

El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y segurmiento de los programas, proyectos,
actuaciones y rervicios de5arrollados en los centros de servic¡os socjales munrcipales.

2. [a coordinación, en su caso, de los Servicios Sociales de Aten€ión Pflmaria con los
Servicios Sociales €special¡zados del área correspondiente.

La tntidad Local a la finalización del plazo de eiecuc¡ón del Coñvenio, elaborará una Memoria
de Evaluación, de acuerdo ¿l modelo que establezca la Comun¡dad de Madrid, que deberá
remitir ántes del 31 de enero de 2018.

OCIAVA: COMISION O€ SEGUIMIENTO

La Comisión de seguimíento será la misma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del vi8ente Convenio de Colaboracióñ suscr¡to por la Comunidad de Madrid y
está Eñtidad Local, para el Desarrollo de la Atención Sociál Priñariá por Ios Servicios So€iales
de lás Entidádes Locaies.

NOVENA: OURACIÓN DET CONVENIO

ta v¡gencia del presente Convenro se establece desde su firme hastá e¡ 31 de dicrembre de
2017. El periodo a imputár á efectos de iustificación del gasto, será elcomprendido entre el 1

de enero de 2017 y cl 31 de dic¡embre de 2017.
Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga álguna, ni extender su v¡gencia más allá de ia
fecha de 31 de dicierñbre de 7017.

DÉcrMA: ExnNcró oEL coNVENro

El presente Convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas

a) €xpirac¡ón del plazo de vigencia.

b) Sustituc;ón por un nuevo convenio.
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a) lncumplimiento de las estipulaciones contenidas en esle Coñvenio.

d) cuañdo concurra cualqu¡era de las causas recog¡das eñ el artículo 51 de la LeY 40l2o15, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico delSector Público

A efectos de lo previsto en el artículo 49-e) de Ia .itáda Ley 4O12O15, en el supuesto de que

concurra al8una de l¿s causas de la resolución del conven¡o por el incumpl¡miento de lo

establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la misma Ley, e cuyos efectos se fijá el pla¿o del requcrimiento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva indemn¡2acióñ alSuna,
procedieñdo exclusivamente el reiñtegro de le aportac¡ón de la Comunidad de Madrid que no
hubiere sido gestada y pagada a ¡a feche de lá extiñción delconveñio.

UNDEoMA: PRorEcctóN DEL MtNoR

Ia entidad local deberá soiicitár al persoñal, inclu¡do el voluntario, que, en ejecucióñ del
presente convenio, váya a ejercer actividades que impliquen conta€to habitual con menores, la

aportación de uná certif¡cación negativá del Registro Central de Deliñcueñtes Sexuales, en

aplica.ión de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la LeV Or8ánica 1/1996, de 15 de enero, de

Protección lurídica del Menor, de modificación parcial del Códi8o Civil Y de la Ley de

Enjuiciamieñto cavil, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre. de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo pr¡mero estará obliSado a comunicar iñmediatamente a la

entidad loc¿l que ha sido condenado por señtencia firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, cl¡ando esta senteñcia se dicte con posterioridád a lá aponación dc la

certificación neSativá del Re8¡stro Centralde Delincuentes Sexuales. Eñ estos casos la entidad
local se compromete ¿ comunicar diche circunstancia a lá Consejería €ompetente en m¿ter a

de Servrcios Sociales.

Una ve¿ que se aporte la citada cert¡f¡cación negativa, su contenido se presumrrá vigente hasta

que la ent¡dad localtenga conocim¡ento de que cualquier miembro que, en eiecució¡ de este

convenio realice actividades que impl¡queñ coñtácto hab¡tr.¡alcon menores, h¿ sido condenado
por senteñcia firme por algún delito contra la l¡bertád e iñderñnidad sexual o surjan rndicros

fidedignos de que ha recaido sentencia condenatoria firme por tales delitos. €n ambos casos,

ia eñtidad local, por si o a través del iñteresado, deberá recabar un nuevo certificado del

ReBistro Central de Delincuentes Sexuales con el fin de áctualizar el hasta ahora vigente.

ta entidad local adoptará las medidas oportunas para apart¿r a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del conven¡o tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia f¡rme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o §urján

indicios f¡ded¡gnos de qúe existe dicha sentenc¡a firme.

DuooÉcrMAr RÉGtMEN JURlorco

El presente convenio tiene naturale2á administrativa, quedendo excluido de le apl¡cación del

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido
de l¿ Ley de coñtratos del sector público, éñ virtud de lo d¡spuesto en su artículo 4.1,

sometiéndose a los princ¡pios de la Ley 3a/2O03, de 17 de nov¡embre, Geñeral de

Subvenciones, ¿sí como a las norma5 8eñerales de derecho administrativo, los principio5 de

bueñá administr¿ción y el ordenamiento juridico en general.
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DECIMOTERC!RA: RESOTUCIÓN DT CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las parte5 acuerdan someter las discrepañcr¿5

que ño hay¿n podido resolverse en el seno de la comis¡ón de seguimiento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurisdrcción contencioso_administrativa de Madrid.

Y para que asÍ conste, en prueba de conforñidad de las partes, se firma el presente .oñvenio

de colaboráción, por duplicádo ejemplar y á un solo efecto, en lugár y fecha ¡ndicádos en el

rL coNsEJERo DE poLíTtcAs SoctaLEs EL AlcAtDE DEL aYTo DE DAGANZo DE

o**". ¡,Y,fá!lllldr'*'" por:PABro cóMEz-rAvrre c'orcáfl fflñá
Fecha:2017.12.20 I l:55:17 CET
vcnfica.ror y va¡,dcz por CSV: 101E409,1699221 804ó09ll
Lr áurenricdi¡d de cre dñlmnro se puede comrroba¡ o w.ñad¡id.or8l6v

(P.D.F. Orden 2L32/20L7, de 13 de d¡ciembre,

del Consejero de Políticas Sociales y Familia)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pablo Gómez-Tavira Gómez Tavira

SERGIO AERZAL VAI-LADAR
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ANEXO

cRÉDlTo 25.16.231F.453.06 Apoyo A LA FAMTUA E tNFANctA

FtcHA DE PRESENTActóN DE pRoyEcfos PARA PAUAR y MUoRAR LA struActóN DE

VULNERABILIDAD SOCIAI. DE tAS FAMILIAS

TIPO 1
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-
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coMUNtDAD auróNoMA MADRTD Año 2Ot7

oENoMrNAoóN:

PROYECTO DE APOYO A FAMILIAS CON MENORES 20I7

MUNICIPIO Y PROVINCIA

DAGANZO - MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LOCALIZACION

Urbano Rural X Mixto

ENTIDAD PROMOTORAy'GESTORA: Consignar P, G o ambas, en su caso

Comunidad

Autónoma

P

Ayuntamiento G Otros entes locales Especifica r:

Mancomunidad Otras Especificar:

Consorcio

DOMICILIO: PLAZA DE LA VILLA 1

cóDtGo PosrAt- 28814MUNICIPIO Y PROVINCIA: DAGANZO (MADRID)

FAX

918867880

C. EECTRóNICO

serviciossocioles@oyto-dooonzo.oro

TEI.EFONO

918782908

T
T

I

t

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

Diputación

.l
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RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

Roso Mo Sónchez Eslornell - Trobojodoro Soclol

Lúo Del Reol lglesios - Trobojodoro soc¡ol

CORREO ELECTRÓNICO
roso.sonchez@ovto-dooonzo.oro
luo.delreol@ovlo-dooonzo.oro

TELÉFoNo

918782908

s€DE DEL PROYECTO

DOMTCtLtO

C/ VALDEORILLA 59

MUNtCtPtO, BARRTO

DAGANZO

EóDIG

F**

o PosTAt

TEt-.918782908 FAx 918867880 c. ELEcTRóNtco
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serviciossocioles@ovto-doqonzo.oro

f ITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

coNcEJALÍA DE sERVrctos soctALEs
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Daganzo cuenta con un alto volumen de población infantil. Desde 5ervic¡os 5oc¡ales se trabaja para
que los menores del municipio y sus familias puedan llevar una vida d¡gna teniendo cubiertas sus

necesidades sociales. En este sentido, y para evitar situaciones de riesgo o exclusión social se crea
este proyecto, dirigido a familias con menores en edad escolar a su cargo, en intervenc¡ón social en

Servicios Sociales lüun¡cipales de Daganzo, las cuales pueden tener una situacjón económ¡ca
desfavorable y/o necesitan acompañam¡ento en su d¡námica familiar.

Se realiza un estudio de las familias con este perfil, d¡rigiendo dicho proyecto a aquellas que están
recibiendo recurso de alimentos en Cár¡tas Parroqu¡al, perceptores de RMI y familias en
intervención familiar.

A través de entrevistas personales se valora la necesidad de cada una de estas familias, d¡r¡g¡endo el

presupuesto del proyecto a:

Cobertura de comedor escolar, mediante el pago total durante los meses de los que se

d¡sponga cobertura presupuestar¡a
Ayudas económicas para adquisición de libros de texto y material escolar.

Creación de un espacio de fomento de habilidades sociales, hábitos saludables, rutinas
escolares, etc. en los menores de estas familias

RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

INTEGRACIóN EN OTROS PTANES O PROGRAMAS

INTEGRADo EN oTRo/s I_-l Especificar:PROYECTOINDEPENDIENTE X

CON INSTITUCIONES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS

PROGRAMAS SUBVENCTONADOS POR EL IRPF L_] Citar:

SERVICIOS DE EMPLEO

CitAr CÁRITAS PARROQUIAL, COLEGIOS E INSTITUTOS PÚBLICOS MUNICIPALESOTRAS

I

II. DESCRIPCIóN DEL PROYECTO
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lI. CoBERTURA POBLACTONAL Y USUARTOS/AS PREVTSTOS

GRUPOS VULNERABLES DE

PoBtAcróN

N9 DE

USUARIASI'

TOTAI. N9

FAMII.IAS

PoBLAcróN GTTANA

PoBLActóN tNMtcRANTE 9 25 8

FAMILIAS MONOPARENTALES 6 10 16 7

FAMILIAS NUMEROSAS

OTRAs. En ¡ntervenc¡ón

Serv¡cios Soc¡ales

en 7 3

foTAt I 22 33 18
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ES MAoó DEt NtiMERo DE FAMtuAs y usuARtos/As DEt pRoyEcro

INTERVAIOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAT'

o A 12 Años 77 10 2L

13 417 2 5

suBrorAl Ntños/As r4 12 26

18A29 4 4

4 21

65 Y MÁs

SUB¡OIAL P, ADUL|AS I 21 29

TOTAT'} 22 55 18

* Deberá coinc¡d¡r con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables

I

N9 DE

FAMITIAS

30A64 77

N9 USUARIOS*

16

7 14

55
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TIPO DE

PRESTACIONES

(económicas,

técn¡cas)

PLAN /
PROGRAMA

socrAL

NECESIDADES DETECTADAS OBJ€fIVOS ESPECIFICOS

1. Beca

comedor

Escolar

2. Libros de

Texto y

Mater¡al

Escolar

3. Apoyo

psicológico

e

intervenc¡ón

fa milia r

4. Monitor -

Educador

que dirija el

espacio

infantil

Dar cobertura a las

necesidades básicas de

alimentación de los menores
de estas familias

Acompañar en pautas y

d¡námicas familiares para

ev¡tar pos¡bles situaciones de

exclusión social.

3. lncorporar a las familias a

programas de Fam¡lia e

lnfancia, para apoyo social y
seguimiento de las mismas.

4. Crear un espacio de fomento

de habilidades sociales,

hábitos saludables, rutinas

escolares, etc.. en los menores

de estas fam¡lias.

1.

Falta de medios económ¡cos
para cubrir las necesidades

alimenticias básicas de los

menores.

carencia de apoyos en famil¡as
monoparentales para conciliar

vida familiar y laboral.

Falta de pautas y dinám¡cas
famil¡ares adecuadas.Programas

de Atención

al Menor y la

Fam¡l¡a

lV, PROY€CÍO Y PRESTACIONES para paliar y mejorar la situación de vulnerab¡lidad soc¡al de
las familias, cubriendo neces¡dades bás¡cas de al¡mentación, hig¡ene, ropa, etc. y
facll¡tando el acceso a otros seru¡c¡os como los de 9alud, educac¡ón (matef¡al escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alquilery mejora de las condic¡ones de habitab¡lidad de la
vivienda, sumin¡stros, etc.) y de empleo asf como ol acompañam¡ento y trabajo social con
las fam¡lias.
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9.594 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

GASTOS DE PERSONAI. EQUIPO DE FAMII.IA

GASfOS

I

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FrNANcrAcróN

oTRAS FUENTES. Especificar procedencia

TOTAL* 9.694 €
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* El total de la financiación debe coinc¡dir con el total de gastos
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PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE 9.694 €

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de ¡as prestac¡ones económ¡cas, es el

propio de las Ent¡dades Locales y que presta sus servicios en los mencionados

Centros Munic¡pales de Servic¡os Soc¡ales

GASTOS CORRIENTES (mantcnimiento y actividades). Espcciflcar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRTENTES

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDICACIóN SEMANAT.

Cons¡8narT(total)oP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especif¡car

TRABAJADOR SOCIAL X PARCIAL AYUNTAMIENTO

TRABAJADOR SOCIAL X PARCIAL AYUNTAMIENTO

PSICOLOGO FAMILIA X PARCIAL AYUNTAMIENTO

MONITOR /
EDUCADOR

PARCIAL

t

i

TOTAL *
9.694 €

VI. PERSONAT Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECÍO
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FUNCIONES OEt

VOTUNTARIADO

HOMBRE MUJER o¡otclctórrl str¿e¡lal,
ConsitnarT (total) o P

(parc¡al)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

Se trata de personal del Cetro de Servic¡os Sociales, que no supone ¡nicialmente coste en este

Convenio
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AsoclAcloNEs, oNG ! Especificar:

REUNToNEs y ASAMaleas l_l cnelcróN DE coMtstoNEs, PLATAFoRMAS

pARTtctpActóN EN coNsEJos u orRos oncarutsuos f citar,

C¡tar:

orRos. Especificar: COORDINACION CON CENTROS ESCOLARES MUNICIPALES

LA COMUNIDAD DE MADRID valora posit¡vamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E

INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver

situac¡ones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una

s¡tuac¡ón de privación mater¡al severa o de r¡esgo de exclusión y en las que además hay

menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los cr¡terios acordados por el Consejo Terr¡torial de Serv¡c¡os Soc¡ales,

v[. pARTtcrpAcróN DE r.A poBracróN y/o usuARtos/As EN EL pRoyEcro

v . oBsERvAcroNEs/rNFoRMAcróN AotctoNAt

rx. vAtoRActóN DEL PROYECTO POR pARTE DE tA COMUNTDAD AUTóÍ{OMA,/CTUDAD
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recogidos en la Orden 55U59712077, de 23 de ju nio, publicada en el B.O.E. de 24 de ju nio de

20L7.

EL OIRECTOR GENERAI- DE SERVICIOS SOCIATES E INTEG socrAr-

Fdo: Pablo Góme¿-Tav¡ra

Frrnado drg,lalñenrc por PABLO GÓMtz-TA\ IRA C,oMEZ.TA\¡lRA
Olgániaión: COM UN IDAD DE MADRID
Fcchs: 2017.1 l.l3 I8144:52 CET
Huella di8.: b92eEbc l2 I d53cdG25fa93c&27%8cdf77567
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